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Expediente nº 497 /22 

Que la Dra. Gabriela Salgado pone en conocimiento mediante nota de fecha 29/12/21 
obrante a fs. 2 del presente expediente a esta Dirección que, por indicación de su médico 
tratante no se encuentra en condiciones de prestar servicio en la Unidad de Terapia Intensiva 
para la que fue designada como tampoco ningún área de internación, y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada profesional aduce irregularidades administrativas durante el año 
2019, fecha en la cual fue responsable del Servicio de Terapia Intensiva y posterior pandemia, le 
provocaron situaciones de stress, siendo esta agravada por el accidente de tránsito sufrido por 
la misma, 

Que la Dra. Salgado solicita cumplir la totalidad de su carga horaria en Atención Primaria 
de la Salud fuera del ámbito hospitalario. 

Que, por lo expuesto precedentemente, esta Dirección avala su traslado, hasta tanto 
su situación clínica presente una evolución satisfactoria, debiendo reincorporarse a este efector 
de Salud, consensuando reasignación de función, de ser necesario. 

Que a fs. 13 la Dirección de APS no presenta objeción alguna para efectuar dicho 
traslado. 

POR TODO ELLO: 

LA DIRECCION DEL HOSPITAL "DR. EMILIO FERREYRA", en uso de sus legítimas 

atribuciones expide la siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo 1 º: Autorizase el traslado transitorio desde el Hospital "Dr. Emilio Ferreyra" a la 
"Dirección de Atención Primaria", a partir del 01/04/2022, de la Doctora Gabriela SALGADO, 
D.N.I 20.226.207, Clase 1968, que, revista como Personal Profesional de Carrera Hospitalaria,
Sin Función, Hospital "A", Categoría 343 con 36 horas semanales, Jurisdicción 1110121000,
Programa 16 .00-Hospita I Fe rreyra. -----------------------------------------------------------------------------

Artículo 2º: Regístrese. Notifíquese a la interesada. Tomen conocimiento: Secretaría de Salud 
Pública, Secretaría de Gobierno y Dirección de Personal. Cumplido, vuelva a la Dependencia 
citada en primer término. 
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